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RESOLUCION No. 98-2-1-1- 

JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 1 de noviembre de 1996, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, la 
escritura pública de aumento de capital de la compañía INVERSIONES EN BIENES RAICES CIA. LTDA., fusión de las 
compañías INVERSIONES EN BIENES RAICES CIA. LTDA., y “"CIPLA" COMPAÑIA INDUSTRIAL PLATA S.A.; disolución 

anticipada de aquellas, y La creación como efecto de la fusión de la compañía CIPLA INVERSIONES EN BIENES RAICES 
S.A. CIVIL; ha sido ampliada por escritura pública otorgada el 6 de marzo de 1997, ante el mismo Notario del 
Cantón Guayaquil; 

QUE el señor Doctor Víctor Carrión Varas, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne 

los requisitos de Ley; 

QUE el Departamento Jurídico de Inspección y Control de Compañías, ha emitido informe favorable No. 
97-297-DIC—-1, de 25 de junio de 1997, con el que se procede ampliar el informe No. 97-272-DIC-1, de 13 de junio 

de 1997; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No. SC-1JC-98-1579, de abril 
14 de 1998, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 

Resoluciones Nos. ADM-97330 de 17 de septiembre de 1997; y, ADM-98016 de febrero 5 de 1998; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de la compañía INVERSIONES EN BIENES RAICES CIA.. 
LTDA., en CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL SUCRES, dividido en CUATRO MIL OCHOCIENTAS VEINTE 

participaciones de UN MIL SUCRES cada una, b) la disolución anticipada de las compañías INVERSIONES EN BIENES 
RAICES CIA. LTDA., y "CIPLA" COMPAÑIA INDUSTRIAL PLATA S.A.; y, c) la creación como efecto de la fusión de 
la compañía CIPLA INVERSIONES EN BIENES RAICES S.A.; con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital 
autorizado de VEINTE MILLONES DE SUCRES, y un capital suscrito de DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido en DIEZ 
MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una, de conformidad con los términos constantes en las referidas escrituras. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, al margen de las matrices 
de las escrituras públicas que se aprueban, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de estas anotaciones. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba las 
referidas escrituras públicas junto con la presente Resolución, archive una copia de dichas escrituras y 
devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, cancele las 
inscripciones correspondientes a las escrituras públicas de constitución de las compañías INVERSIONES EN BIENES 
RAICES CIA. LTDA. y “CIPLA" COMPAÑIA INDUSTRIAL PLATA S.A.; en virtud de que dichas compañías se han fusionado 
y como efecto de la fusión se crea la compañía CIPLA INVERSIONES EN BIENES RAICES S.A. CIVIL; 
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ARTICULO QUINTO.— DISPONER que los Notarios Octavo y Décimo del “cantón Guayaquil, anote al margen de 
las matrices de las escrituras públicas del 14 de febrero de 1974 y 27 de diciembre de 1976, por las cuales 
se constituyeron las compañías INVERSIONES EN BIENES RAICES CIA. LTDA. y "CIPLA” COMPAÑIA INDUSTRIAL PLATA 
S.A.; que mediante la presente Resolución se ha dispuesto la cancelación de las inscripciones de las compañias 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. Los señores Notarios sentarán razón de estas anotaciones. 

   SEXTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad, anoten esta Resolución al 
inscripciones de bienes inmuebles que hayan adquirido con anterioridad a esta fecha las 
fusionan. 
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En MO.-— DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, 

s de mayor circulación en la ciudad de Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá 
cho. 
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“ E lva el expediente. 
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Ab. José Antonio Payison Gómez 
INTENDENTE DE COMPAÑIA'S DE GUAYAQUIL 
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